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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de marzo de dos mil veintitrés 

 

Proceso:              Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante: Beatriz Elena Mosquera López 

Demandado: Hernando José Mesa Jaramillo 

Radicado: No. 05-001 31 10 014 2021-00069-00 

Decisión:  Traslado trabajo partición 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 509 inciso primero del Código 

General Proceso, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) 

días, del trabajo de partición, presentado por la partidora designada, Blanca 

Gloria Osorio Giraldo. 

 

Dentro del citado término, las partes podrán formular objeciones al trabajo 

de partición con la expresión de los hechos que les sirvan de fundamento.  
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